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A partir de septiembre 2024, la FAECyS y las cámaras mercantiles (CCT 

130/75)  acordaron la incorporación de las sumas no remunerativas 
al salario básico de manera escalonada. 

 Sumas no remunerativas Enero y Febrero 2024: incorporación al 
básico 

 Modalidad: Total montos en tres cuotas iguales 

 Primera cuota: Septiembre 2024 

 Segunda cuota: Octubre 2024 

 Tercera cuota: Noviembre 2024 

 Ejemplo práctico: categoría de Maestranza A 

 Sumas no remunerativas: Abril y Junio 2024 

 Día Empleados de Comercio 2024: lunes 30/09 

 Aumento salarial: ¿Septiembre 2024? 
Incluye las sumas no remunerativas correspondientes a los meses 
de enero y febrero 2024, que pasarán a formar parte del salario 

remunerativo en los meses de septiembre, octubre y noviembre en tres 
cuotas iguales, mensuales y consecutivas. 

¿Cómo se realizará esta incorporación? 

https://tributum.news/author/www-ignacioonline-com-ar/


La incorporación de las sumas no remunerativas al básico se hará de 

manera progresiva, distribuyendo el total de los montos en tres cuotas 
iguales, una para cada mes: 

1. Primera cuota: Septiembre 2024 

2. Segunda cuota: Octubre 2024 

3. Tercera cuota: Noviembre 2024 

Este mecanismo asegura que el salario básico se ajuste gradualmente 
hasta sumas al básico de convenio completamente los incrementos no 

remunerativos de enero y febrero. 

Ejemplo práctico para la categoría de Maestranza A 

Para ilustrar este proceso, tomemos como ejemplo el cálculo de la 

categoría Maestranza A: 

• Básico actual: $441.108 

• Sumas no remunerativas a incorporar: $88.222 (enero) y 
$77.635 (febrero) 

La suma total de las sumas no remunerativas de enero y febrero es: 

$88.222 + $77.635 = $165.857 

Este total se divide en tres partes iguales, resultando en un monto mensual 
a incorporar de: 

$165.857 / 3 = $55.285,67 

A partir de este cálculo, el salario básico mensual se ajustará de la 

siguiente manera: 

• Básico de Septiembre 2024: $441.108,00 + $55.285,67 
= $496.393,67 

• Básico de Octubre 2024: $496.393,67 + $55.285,67 
= $551.679,34 

• Básico de Noviembre 2024: $551.679,34 + $55.285,67 

= $606.965,01 
De esta forma, en noviembre 2024, el salario básico ya reflejará 

completamente las sumas no remunerativas correspondientes enero y 
febrero 2024. 

Sumas no remunerativas Abril y Junio 2024 



Ahora, queda pendiente la incorporación al básico de convenio las sumas 

no remunerativas de los acuerdos no remunerativos de Abril y Junio 2024. 

Día Empleados de Comercio 

Además, la Federación Argentina de Empleados de Comercio y Servicios 
(FAECYS), junto con las Cámaras Empresarias de Comercio, han 

decidido, trasladar la celebración del día del Empleado de Comercio, 
que es el 26 de septiembre, al lunes 30 de septiembre. 

Aumento salarial en septiembre 2024 

Por último, en septiembre 2024, las partes firmantes del acuerdo 

establecieron que se volverán a reunir para revisar el acuerdo pactado. 

Escala salarial Septiembre 2024 Empleados de 

Comercio 

Categoría Básico Septiembre 2024 Sumas no remunerativas 

Maestranza A 496.394 295.847 

Maestranza B 497.831 296.704 

Maestranza C 502.866 299.704 

Administración A 501.788 299.062 

Administración B 503.947 300.349 

Administración C 506.104 301.635 

Administración D 512.578 305.493 

Administración E 517.972 308.707 

Administración F 525.884 313.424 

Cajeros A 503.585 300.133 



Categoría Básico Septiembre 2024 Sumas no remunerativas 

Cajeros B 506.104 301.635 

Cajeros C 509.341 303.564 

Personal Auxiliar A 503.585 300.133 

Personal Auxiliar B 507.182 302.276 

Personal Auxiliar C 519.051 309.351 

Auxiliar Especializado A 507.903 302.707 

Auxiliar Especializado B 514.376 306.564 

Vendedor A 503.585 300.133 

Vendedor B 514.377 306.565 

Vendedor C 517.972 308.707 

Vendedor D 525.884 313.424 

DESCARGAR 
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